










Unidad Ejecutora 
(CAMINOS) plantea 

la modificación a 
nivel externa 
debidamente 
autorizada.

UDAF traslada la 
modificación a la 

Dirección Técnica del 
Presupuesto del 

Ministerio de Finanzas 
Públicas para su 

evaluación y 
aprobación. 

A través del Acuerdo 
Ministerial 259-2020 

firmado por Ministro y 
Viceministro de 

Finanzas Públicas fue 
aprobado 

La modificación 
presupuestaria se 
remite  Dirección 

Técnica del 
presupuesto del 

Ministerio de Finanzas 
Públicas, al Congreso 

de la República, 
Contraloría, 

Base legal: Decreto 101 -97 art.32 de la  Ley 
Orgánica del Presupuesto. Numeral 2 

21/09/2020
Firmada por el Director y 

Sub- Director de Caminos.

24/09/2020 01/10/2020. 10 días después de su 
aprobación 




